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Articulo 1.0 Les leyes obligarán en la Penínsu-
la, isiza Baleares y Canarias, a los veinte dfas de
asa promulgación si en ellas no se dispusiera otra
&asa, se entiende hecha la promulgacidei al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La igneraucia de las leyes no excusa
te sr cumplimiento.

Art. 4,0 Las leyes no tendrán efecto retraclivo,
tino diapusieren /o COrbefi0. —(Código civil Vi-
gente.

Itaatt Daeoto Instruceito da .24 da Entro da ligo,

Articulo e. Las corporaciones provinciales
municipales abon,aran, en primer lamino. al No-.
Itrio 6 Notarios que autoricen las subastan los de-
techos Por nilón devengados y los suplementos ade-
tentados por len mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncioe en los periddicos olida-
les, cuidando ge reintegrarse del rematante, si Id
lantsiese, del importe total de los reteridos gastan,
de cuyo asigo son, ron arreglo a lo dispuesto en la
regla 3 de: art. d."

SliSCRIPCION PARTICULAR

20i aparean Pesetas FUERA Da coaDoBA Pesetas

Un mes. 	 . . 	5 Un mes. 	 . 	 . . 	6
Trimestre , . 	, 12 50 Trimestre . 	 . . 15
Seis meses. . 	. 21 Seis meses. 	 . . 28
Un afro. 	 . .40 Un ario. 	 . 	 . 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todas los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto 6 anuncio alguno á has-

talada de pude sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.---Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bornes-o dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de ros mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mit-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condrción
4.4 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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fiageätil ši kelieg Miro
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

• guardeX S, M. /a 1eina Do2a Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é infantes, continúan sin
»vedad en su importante salad.

De igual beneficio disfruten las denlas
personas de la Angosta Real Familia.

((Gaceta» 26 Abril 1.991)
*Nennene÷».~...4444»ene

AUDIENCIA PROVINCIAL
Da

CORDOBA

Núm. 1.650

Lista de seaores Jurados del partido ju-
dicial de Fuente Obejuna, que han
de comparecer en esta Audiencia los
días 18, 19, 20 y 21 de Mayo próxi-
mo a a las trece, para formar parte
del Tribunal que ha de conocer de
las causas seguidas contra Celedonio
González Romero por asesistato, En-
rique Romero Carmona par falseda-
des, Rafael Fernández Santamaria por
homicidio, y Antonio LO= Goandlez
y otro por robo.

Cabezas de familia
D. Antonio Pedrajas de la Fuente

José Cortes Cuenca
Diego Albanil Cabezas
Antonio Perea González
'Jacinto Melero Pérez

Eduardo García Barba
Manuel Pérez Albañil
Emilio Barbero Ruiz
Rafael Espejo Duque
Juan Garcia Blanco
Antonio Hidalgo Diéguez
Luis Molina Naranjo
Arronio Rubio Romero
Cristóbal Jiménez Olmo
José Serrano Ruiz
En ique Mohedano Rueda
José Pérez Sánchez
Juan Castelo Porras
Pedro Pino Diaz
Felipe Vigara Martin

Capacidades
D. Pedro ahete Rcniriguez

Francisco Rivera Delgado
Ignacio Barea Delgado
Juan Machado Martinez
José Caballero t. aballero
Rafael Jiménez Naez
Juan Reyes Abril
Alfonso Gómez Medina
Juan José Mohedano Gómes.
Fernando González López
Francisco Alberto Ramirez
Juan Bautista Didier Luque
Pedro Gómez Tardío
José Cabezas Mcgarin
José Aranda Marquez
Braulio Rueda Trujillo

Supernamerarlas..Cabezas de familia
D. José Guzman Sánchez de Toeo

Juan Romero Casariche
Luis damos Mesa
Manuel Roldatt Moral

Capacidades
D. José Moreno ' argas Machuca

Rafael Luque Quirce
Córdoba 25 de Abril de 1921.— El

Se cretario, n tordo Enr i que z. — Visto
Buen(: El Presidente, Romero
asesenseeteso****************

Inspección provincial
de Sanidad

•

Estadistica de las epízootias
transmisibles al hombre

(Modelo núm. 2)

Núm. 1.620

Encarezco a los señores Subdelega-
dos de Veterinaria, de .os partidos que
al final se relacionan, se sirvan remitir-
me, a la mayor urgencia, debidamente
confeccionada en impresos del modelo
número 2 la estadística de las epizoo-
tias transmisibles al hombre, observadas
en sus respectivos partidos en cada uno
de los tatues del ano actual que en la
misma relación se indican, a fin de que
me sea posible hacer putualmente el re-
sütnen de la mensionada Estadistica de
provincia de cada uno de los meses de

referencia.
Córdoba 22 de Abril de 1921.—E1

Inspector provincial de Sanidad, Carlos

Yermad y L,dpez.

Relación que se cita

Baena. Marzo.
Bujalance.—Enero, Febrero y Marzo.
Cabra. Febrero y Marzo.
Castro del Rio. —Febrero y Marzo.
Córdoba.—Marzo.
Montoro. e Enero, Febrero y Marzo.
Posadas.—Febrero y Marzo.
Riego de Córdoba.-- Enero y Fe-

brero.
Rambla (La). --Enero, Febrero y

Marzo.
ls u te. —Marzo.

...•••••4411.•••••••••••••••••

JEFATURA DE
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número del expediente 8.404

NÚM. 1.560

Don Luis Espina y Capo Ingeniero
Jefe del distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: que por don Rafael de

la Oliva, en nombre de don Mariano
Robles vecino de Córdoba.

Se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha 21
de Marzo de 1921, solicitando se le
concedan 48 pertenencias de la mina
denominada Antoftita, de mineral plata
sita en el término de Romachuelos, y
en terrenos de la finca llamada aLa Ja-
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3 ° —De conformidad con lo informa-
do por la Comisión de Asuntos rurales
se acordó proceder a la enagenación del t
haza de tres fanegas que posee el Muni-
cipio en el Llano del Madero, previos

!los límites que marca la Ley.
JUN rA MUNICIPAL

Sesión del dia 20 de Diciembre

Acuerdos.
1 d—Se aprobó el acta de la sesion

anterior.
2 °—Se consignaron los nombres de

los señores no asistentes.
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2.° Sección
Victoria Plaza Alta, Parrilla,

Altozano, General Sachanbre, Portales
Sánchez Arrojo y San Quintin.

3.* Sección
Casas Blancas, Manca, Moral. Patios

Morenos y Barrenos.
4.' Sección

Morala, Ochavo, Menbril lera, sena-
vente y Parra-

Preside el señor don Luis de la Igle-
sia Varo, Alcalde y concurren los se -
ñores Carpas Peña, Moreno, Gampins,
Roldan Cruz, Conesa, Ruiz Balota Ji-
ménez Rojas. Cuero, Medina, López,
Mendoza, Naveas, Jiménez Lama ('su -

na,na , Barranco. Lara, Paris, llenero, Val-
decasas y Lozano.

Acuerdos:
1.° - Se aprobó el acta de la sesion

anterior.
2.°—Se aprobó el presupuesto ex-

traordinario de 1920 a 21, disponiendo-
se fuese remitido al señor Gobernador
civil para su definitiva aprobación.

3.°—Se aprobaron los derechos esta-
blecidos por el Ayuntamiento por el uso
de los dos carros que hwadquirido para
el transporte de carne.

4.°—Se coneedió al oficial que fué de
la Contaclurie, don Manuel Flores Mar-
tin, recientemente separado del Cuerpo
por edad, la pension vitalicia de 547-50
pesetas.

5.°—Se acordó pagar en doce plazos
los edificios y terrenos que canstituye -
ron la Fabrica de Blanco edquiri ',os por
este Municipio.

6.°-- e apa bó el presu p uesto ordi- t

nano para 19 . 1 a 9, disponiendose
tenor de los preceptos delD.de 11

fuese remitido al señor Gotarenasea ei 	
de Septtembre de 1918.

t
vil para su aprobación definitiva. 	 .•

Artaculo .° La estimación para el

7.°—Se acordó el . estiblecimiemiri'bie
ro el próximo jercicio de un impuesto 

cómPnt° d° )" ii'd°°°biet9 de gravi-
ta:en ten 	 lugar een arreg'o a lo die-

sobre la expodación de varios produc
pueeto en la letra a) del art. '26 en pri-

tos agrícolas de este término. 	
mero de Abril actual.

Art 2.° El cómputo de utilidades u
El extracto de sesiones que autece e,

ha solo formado por el S cretarie que
suscribe en cumpl miento de lo que dis-
pone el articulo 109 de in vigente Ley
Muni r ipal y aprobado por el Ayunta-
miento en sesión de 20 de este mes.

Cabra 31 de Enero de 1921,_jaa_
quin Mora.—V.° B.°: El Alcalde. Luis

lade 	 Iglesia.
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.67,3
r Don.Raf el Cano Tarifa, Alcalde Presi-

dente del Ayuntamiento constitucio-

nal de esta villa.

Hago saber: Que resuelto por el

oAyuntamiento en sesión del dia once de

—Abril del año actual la designación de
Cinco secciones, para el sorteo de voca-
le asociados en que se ha dividida.'
población ha correspondido.

).° Sección'

5. a Sección
Eloy Gotnalo García, Andres Avelino

Sánchez, Gallarda y Iglesia.
Lo que en cumplimiento del articulo

67 de la Ley orgánica se haca público
por medio del presente edictear

Villanueva del Rey 14, Abril 1921e—
El Alcalde, Rafael Cano

LA RAMBLk
Núm. 1.649

Don Juan Ortiz Arroyo, Alcalde de esta
ciudad.
Hago saber', Que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en cumplimiento de
/o dispuesto por el articulo 66 de la Ley
Municipal, ha acordado en sesión de II
del corriente dividir a los contribuyen-
tes en cinco secciones para el sorteo de
Vocales asociados que han de formar
parte de la Junta municipal en el pre-
sente año económico, y a los efectos
del articulo 67 de la expresada Ley or-
gánica quejan de manifiesto en la Se-
cretaría del' Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días las respectivas rela-
ciones.

La Rambla 23 de Abril de 1921.—
Juan Ortiz.

VALSEQUILLO
Núm. 1.628

Ördenanzas del repartinziento de
dades en sus bases personal y real a

metiennoArTielt111,...1.31Faereekloer-A:43311,-1:2,Rnal».......,

nara », propiedad de la señora Viuda
del señor Espinola, término municipal

de Flornachuelos , cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del señor Go-
bernador de 11 de Abril de 1 92 salvo

mejor derecho, bajo la siguiente desig-

nación. a
Se tendrá por punto de partida el

mojón cuatro de le mina «María» del
mismo sitio y término; y

Desde dicho punto de partida y con
una dirección Sur 50 , Oeste se mediran
250 metros y se colocará la 1.' estaca,
desde esta con dirección Oeste 50, Nar-

re 1_610 metros y se colocará la 2. a es- 4

teca, desde esta con dirección Norte 5.
0 e

Xste 300 metros y se colocará la 3.a,

desde esta con direccidn Este 5.°, Sur
tson y se colocará la 4

• , desde esta

con dir ecci dn Sur 5.°, Oeste se mediran

50 metros al punto de pa r tida cerrando
aai el perimetro de las 48 pertenencias
solicitadas, se desea que esta mina in-
reste en tcda su linea Este, con la men-

ciotiad a "María°.
Los rumbos estan referidos al Norte

Verdadero.
Lo que se publica de orden del señor

40bernador por medio de este edicto,
nora que en el término de 3n días Due-
lan producir sus reclarnacibn es, confor-

me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdob a 19 de Abril de 1921.—El

ingenieeo Jefe, Luis rsnina y Cano.
aniasmast-eamperannpera.aesaaaaataeaaa»

AYUNT AM/ENTO5
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CÄBRA
Núm. 1.Ar

Matraca>) de las sesiones celebradas por
dicha Ilustre Corporacion, durante el
mes de Diciembre.

(Conclusión)
Sesión del dia 18 de Diciembre

Preside el señor don Luis de la Igle-
sia Varo, Alcalde constitucional y con
curren los seíroaes Ortiz, Osuna y
Prieto.

reales ;soltare dichos bienes y de lea ntli-

ame.
Asimismo eetarán obligados loa eon_

tibuyentes, cuando a ello fueren esee.
eialmente requerides par las (7erniele-
eles de evaluación o por las Juntas te.
morales de repartimiento, a manifestar
los tórminos municipales en que obten
-e 	

.-
an sus utilidades.
Los contribuyentee por utilidades d(

carácter eventual que no pudiesen
timar la cuanta de &Gas quedará« re
levados de la obligación de evaluarlas,
eoneignando e» la deelaración les he
choa ea c¡ue haya da basnePe Is eetima
ci6n y facilitando a lats Juntas o a la
Comiaionee., a u. requerir/sienta, la in

wmaeidm Suplementará que ellas ven
eiderea precisa.

I9 Los contribuyentes en la pare,
real, pero no en la persona del reparti
miento, no estarán obligados a presea
ter declaración de las rentis o de le
productos que obtengan en el t6rming
municipal, cuando las cifras corre pon
dientes daban obtereerse a tenor de lo

unpreceptos de este Real decreto, por s'

ple multiplicación o división cle nigua
otra cifra que conste en un document
administrativo. 	 :ate

c) Debe entenderse como represen
tanta legal para la declaración de utili
dados el cabeza de familia que doch
rará las luyas propias y las que cl
tengan su mujer e hijos no emanci
pados en representación de aguilla
óstos.

Los hijos emancipados así Como

criados o jornaleros harán por si toles
declaraciones por las utilidades que ob-
tengan.
' Asimismo los tutores dec/ararán les
utilidades de sus pupilos.

d) Toda persona o entidad que ten-
ga a su servicio en el Municipio perso-
nal retribuido, estará obligada a pre-
sentar a la Junta gene ral del repart
miento, cuando así lo acuerde el Ayun-
tamiento, o fuera de ello especialmente
requerida por la Junta, relación jura-
da de los nambres, domicilios y retri-
buciones de dicho personal.Acuerdos

1.°--Se aprobó el . acta de la sesion
anterior..

2.°—Se hizo constar que la ordinaria
correspondiente al dia 16 no pudo te-
n& efecto por falta de número de seño-
res Concejales.

3.°—Se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

4.°—Se desestimó una instancia sus-
crita por todos los empleados munici-n
peles en la que piden se les concedal
una paga extraordinaria con motivo de'
Las próximas Pascuas.

5.°—Prévio informe de la Cornision.
de Hacienda, se acordó contratar pon
un año el edificio que ocupa el Capitani

. de la Guardia civil con el aumento de;.
renta exigido por sus dueñas.

Sesión del die 23 de Diciembre
Preside el señor don Luis dnda

ain Varo, Alcalde conslitueionniny cena
• .

orcen los -sefikg Corplai-Pieni;,

thm ca; ITerfero, or no, Pite o,
• atra', 	 Poidan'Córeofier--1.5:1

e

r2

Et

y.

les efectos de la tributación en el re
partimientre se hará a base de declara- Art. 3:.° La ()Misión de la decías
ojón jurada por los afectados par dicho ción jurada de utilidades, como no se
repartimiento con sujeción a las si- de carácter eventual impesiblee de e

guientes reglas: timar en su cuantía, a que se contrae

a) Los contribuyentes en el repara art. 2° de esta Ordenanza, llevará ap
t tiiniento del R. D. do 11. de Seetient- rejada para el contribuyente la oblig

bre de 1911 que 'o fueren a tenor de ción de indemnizar al Ayuntanaien
sus precepto e y en im caso los repre- „de los gastos de investigación de 1
sentantes legales de los mismos, eetinl. 'utilidades reapectivas, cuyos cestos
obligados a p escatar al Ayuntarnien ei

relación jurada de las rentas de pose-3 ,l)cdrän exceder de 	 ) Por 199 ni E

sión, rendimiento de explotación y de- 'i r:'inferioris del lO por 1C0 de la cuc

más utilidades comprendidas en las par; respectiva 	
_

a-
sa

tes personal del repartimiento y real 	 Art. 4.° Toda alta o baja predaci
'durante el ejercicio en el repartimiet
producirá. ares efectos, a contar des
el mes siguiente al ce. qüe quede aje

deLart. 32, . y para la parte real, la del : bada.

art 36, en relación con el art. 38, dis- - 	 Ar t,. 	 rala miento medio

ting niendo además en esta última las las cabezas de ganado existentes en*

. para la parte personal, la especificación 	

El de

Las calle§rtiz Bleitva, Prado, Mea rentas de posesión de /os inmuebles 	 término, 2 8 saatimarkaart iarnai,guki&;
són, Ayuntamiento, Realey. Pilar. 	 banos, de /os . edaticos, do loe :derechos Calätidad88:: -;=r1: 	 cgMJ;.

W1

2

del mismo.
Las declaraciones Walrilin de' rten

Art.
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Núm.
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<sessze de ganado vacuno 	 20'
ASP

» caballar
Sn't

• rl!Eir 	 20
• asnal. 	 12
• lanar 	 12
• cabrio 	 ¡2ere 	 ee
• de cerda 	 10

Art. 6." A los efectos de determinar -

*e1 haber anual de los jornaleres, el im

..forte medio de cada uno de los prineir

peles tipos de jornales en esta locelidad

3 el número medio do días de trabaje
durante el año, as computará en, la for-ereee.
sea siguiente:
a) Obreros del ramo de conetruc-

eión: 	 s
Tipo medio de jornal, 3 peeetriew

Núme ro de días de trabajo, 150..
Beber anual, 11'0.
b ) Obreros del ramo industrial:
Tipo medio de joma', 4 pesetas.
Número de días de trabajo, 200.
Haber anual, 800. 	 aee

c) Obreros del campo:
'Tipo medio de jornal, 3 pesetas.
Número de días de t rabajo, 200.
Haber anual, 600.
Art. 7.° La Junta municipal 'está

-facultada, a los efectos del evalúo de
las utilidades imputables a los contri-
buyentes en la parte personal, para
acudir a la fijación de eqmállas, a base
le les signos extern' a de riqueza cuan-

-de los resultados de éstos fue sen supe-
riores en más de 11h quinto de su im-
porte a los de la estimación directa
de las utilidades por los contribuyen-
tes.

En estos caso s el evalúo se sujetar& a
las reglas del ert..33 del R. D. de 11 de
Septiembre de l918, y además a la» si-
«Mentes:

La El alquiler de la habitación se
calculará en una sextia parte de las ui-
Edades del ocupante.

2.° Las utilidades imputables par
la tenencia de carruajes y caballeriae
de lujo se computará en lk r, forma si-
guiente: 	 y

Automóviles: cero pesetas de re la
Por cada asiento del mismo, excluido
el del conductor

Carruajes do lujo movidos por fuer-
za animal: veinte pesetas de renta per
cada asiento del mismo excluido et del
eonduotor.

Por cada caballo de silla: veinte ne -
setas de renta.
3.' Por cada criado, menor de en

-aßes se. le imputará una renta de 54i13
pesetera

A t. 8 ° La diferencia que se pre-
supene cutre el importe de la altas y el
de las bejas del repa stodurante el ejer-
-cieio se estima en cero por ciento de la
euma de cuotas de Cada parte del re-
parto.----ere..

Art. 9.0 Se recargarán los tipos de
gravAmen en un seis por ciento pera
eabrir las partidas fallidas y atender

ies gastos de esinninistriaidu ;e/o-
laranza.

.2\ r t. 10. Las caritas inferiores a 3

- 	 ..

peseaas se cebra rán de una sola ves
dentro del primer semestre del ejerci-
cio; las de 3 a 6 pesetas se cobrarán por
mitad y por Semestres; y las de mts de
6 pesetas se cobeardn por euartas par-
tes y por trimestres. Tode ello con su-
jeción a 1W List ucción de 26 do Abril
de 19 0

Art. 11. Loe plazos para el pago ele
las cuotas repartidas a los crestribayen-
tea, serán efectuados en los cinco pri-
meros días laborables de les meses de 1\
Mayo, Agosto, Noviembre y Febrero
del arao económico corriente. 	 --

Art. 12. A tenor de lo diepaesto ese
el articulo 75 del Real decreto expresa-
de, a Junta municipal hizo la designa- ;
ción del repartimiento, resultando co-
rresponder a les seflores siguienteec

De la parte real
Don Francisco Camacho Robas, ma-

yor contribuyente por riqueza rústica
ea ei termino.

Don Escolástico Mealde Camacho,
mayor contribuyente por riqueza urbe-
as, eon . residencia en el termina.

Don Pedro. Gallardo Calzadille, mes
yor ceutribuyente por riqueza rautica,
con reailencia fuera del termino.

Don Ibis Carne) Molina, mayor
contribuyente vi.  contribución indas-
trial y de comercio.

De la parte personal
Don Juan Celere Guijo, Cura pgrro-

co de la Iglesia de la Pu , (sima Coueep-
ciáa

Don Pedre Antonio 1-1ebollo, primer
contribuyente por riqueza rústica.

Don Ven gado Cano Ferniradez, pri-
mer contribuyente per riqueza urbana.

Don Agustín A randa Barbero, pri-
mer contribuyente por contribución
indrtstrial y de comercie.

Quedandoexpueeto al público los
documentos administrativos, que kan
servido de base para las anteriores de-
signacienes, a los efectes de reclama-
ción que precisamente deberán formu-
larse en cu caso, en el plazo de siete
dio hábiles ante esta Alcaldía.

Art. 13. Los inquilino?, colonos,
arrendata ice y apinceros, estarán obli-
ga.clos a satisfacer las cuotas de la par-
te real del repartimiento impuesto a
/os diesel:tes, por razón de las rentas de
peseeióu de las fincas que ocupen o la-
bren, y podrán retener en su poder lee ir
eantidadear cereespondientes. al hacer g;
avienes los pagos de :las rentas, salvo
liante en centrar io, según dispone el ar-
tiendo 103 del Real decreto.

Art: 14. Los contribuyentes que 7!
per razón de estas ordenanzas, se hallen
Obligados a presentar sus reelamacienes
de rentas o_ productos, lo harán dentro
de les qu i nce días siguientes al que
aparezcan estas ordenanzas, insertes ea
el 110LETIN OFICIAL de la provincia.

Valsequlto a 1.° de Abrii,do 1921.—
El Alcalde, Sergio. Irifarites.—E1 SI/el-S-

urjo, Gabriel Pineda -
CABIA

Núm. 1-632

,-.Extracto de los acuerdos adoptados. por
, el Ilustre Ayuntimiento y Junta vau-

e:ten:rCttst'

sesión se celebra en segunda convoad
tarja por no haber tenaio efecto la co-
rrespondiente al jueves 10 de elle Inca.

3 " De conformidad ccer la que diese
pone /a Real orden de la de Octubre de-
1 894, se consignaron los nombres de los.
seftores no asistentes y las causas que
han motivado su ausencia_

4.• Se concedió un socorro de siete
pesetas cincuenta céntimos a/ VCCifig

pobre Antonio Laguna Ornalón, para
que pueda trasladarse a Sevilla para
operado.

g 6.° Se acordó inscribir a nombre da
don Cristóbal Ortega Friego los 7 ha
centilitros de agua potable por segando
de tiempo con que se halla dotada la
casa número 9 de la calle Almaráz que
ha adquirido, y bajarlos a Dalla rotorea.
Cervantes.

.6.0 Previo informe de la Comisión,
de Aguas se acordó oceptar la transposi-
ción que pr ',pone don Carlos Garrrido
Lozano y anotarte los 22 i cendlatros
de agua resultantes, cinco en la casa
-número lb de la calle de Sagasta y Loe
17 112 restantes en la número 17 de la
de Alonso ticlée.

• (Concluir-te)
CORDOBA

Núm. 1.654
Aprobada por el Excma. Ayunta-

miento de mi presidencia, ea sesión
pública celebrada ea el día de ayer. la-
fijación de secciones que precepteirt.
articulo ~ente, y seis de la Ley urgí,
nicee entre las cualee se subdividen rae
clases contribuyentes, tanto por terri-
torial cultivo y ganadente come pote
industrial y comercio y la distribución
en las misserie riel mi meco de vocales
en proporcióri del importe total de cae-

da una, pala deepuós de de-ignaree-
por la suerte, con arreglo al articule-
88 de dicha Ley, y únicas, al Ayitate-
miento constituir la danta municipal
en la anualidad que rijo, se anuncia su
exposición al pública en la Secretaria..
de ésta Corporación ter término de
ocho días a fin de que loa interesadoe
en ellas nomprendido puedan produ-
cir. durante el indica /o plazo, /a recla-
mación, que a sa derecho convenga so-
bre cl referid eeaaaainietatio, qun ca
nesumen es el siguientes

Territorial
Sección primera

La , constituyen los contribuyeetee
por propiedad urbana y rústica y par
cultivo y ganadería, compren.didoe

-je los -números del 1 al 105, correspon-
dióndcrle siete vocales. ere

Sección segunda
La forman los que constribuyen por

igual concepto inscriptos a los núme-
ros del 106 al 33 , a los que corr-eepou-

,.. den cuatro voca/es.
Sección tercera

r. La componen loe individuos canse-
- nados por la propia ".contribucidar. se-

gdin los números dfel 331 al 445, yle

'corresponden, (loe vocales.
ßeocii6a cuarta

eLa ennet i aeyea..109 Contribayentee
:a-er la mistaa riqueza, que figurar_ er

a

F

3

3

L

nicipal. &tirante el mes de Febreaa
1921_

Sesión del dFat 5 de 'Febrerta-
Preside el sen o  don Rafael 'Clanna

Refiriesen segando Teniente y con-
cnrren los seltores lán e6rdetn,
Barranco, LIVI y Laura-

A cuerdos:
1:° Se aprobó e! acta e la sesión

anterior.
2.• Se hin catustaz qu.e preenie

sesión se celebra en aegunda convoca-
toria pos' rif3 haber tetido efecto la co-
rrespondiente al : ueve.s -tres de este mes.

3.° De confoarrsiaed con /a Real er-
di de 16 de Octrtbre de 1894, se con-
signa que a la presente sesión han deja-
do de asistir los I- once¡alei que se ex-
presan, por carteas auNcienteanente justi-
ficadas .

4.° Se concedió un socorro de siete
pesetas cincuenta céntimos a cada uno
de los vecinos pobres Franciaco Perez
Pino y Julián Sabariego Motnz, para
que puedan trasladaree C.-ando/3a y
Málaga respectivamente a curarse de Las
enaermelades que padecen.
le Se aprobó la propuesta de la

Junta local de primera Enseftarsza Roer-
-ca de la creación de une Escueta mixta
erS La Esperanza servida por maistro,
aceptando el córnarozaiso de proporcia-
nal /oca! de clase y levaitacidn trua el
Maestro y a satMatan tos gestos que
ocasione lat instalecidn..

6...° -príaän iraforme de la rema-
sial de Aguas una inaencia- de den
Carlos %vida Lazan evi la que pide ta
transposición de I taales de agua
potable que ha adquirido can a Can

nainiero 15 de la zaite Segaste y el tras-
lado de 17 142 centlitioa a stt casa ha-
bitación calle Alonsa Lides número 17.

7:e Para comprobar cierta denuncia
del settor Lama, se acordó reclamar de
ht Agencia ejec u ti !a de este Ayunt a -
miente, ei expediente de apremia segui-
do &M'in Francisco Asila Barranco-.

a.° A paticiórz del 'mismo seäor se
acordó que pof la Comisión de Policía
:Urbana, se gire una visita de inspección
a las casas a/lacera 3 3 de la calle 8ffli.7
diez-Guerra, y otras vsrias de la de les
Mudos, -par no reunir las desea:u:as eca-
diciones bigiériZeas.

9.0 A propuesta del se& Etnranco
acordó que las recetas de las medici-

nas que se facilitert a ta Guardia civil,
vayan siempre suseritaa por tos Médi-
cos Titulares.

10 A petic du del 5. efilr Lara se
acordó geatianar del Diputado a Cortes
del Distrito fa hecearia autorización
para poder comenzar cuanto antes las
obras del camino vecinal: de Cabra al
se terbio de G echa con e/ fia de sol uckt-
nar la crisis jornalera.

Sesión del dia 12 de Febrero
Presiae dou Frencisco Oorpas López

y con:Lucen los seflores Pena, Reildin
Crua y alerrer. o.

Acuerdos: 	 •
t u - Se aprobó el acta de la sesión

anterior.
re hizo canastat aue la /Tenme

iv

3
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para la subasta y remate el dia siete
Mayo próximo y hora de las diez dt
mañana en la Sala Audiencia de este

Juzgado, advirtiéndose que no se ade.
tira postura alguna que no cubra lbS dos

terceras partes del avalúo y que para
interesarse en la subasta los icitadores
JCOnuzsgiagalloareäconsignaránpreviamentec

Establecimiento
elan tnoleidia:iesc:

i

miento de los que quieran tomar

tetiel

nado al efec to el diez por ciento dota
yo del valor del aceite, sin cuyo requisa
to no serán admitidos.

Lo que se hace público para ccnoc

en la subasta de que se trata
Dado en Lucerna a veinte de Atril de

mil novecientos veinte y uno.,-Ciye.
rano Oea.—E1 Sscretario judicial, Pe-
dro Romero
4****••••84.94»....4144,1-44444«

Administraciürg thi JU31

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente!
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos

las personas que a continuac ión
expresan, para que comparezcan a
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac án del asen.
cio en este periódico oficial, cot arre.
gio a los artículos 178 de la ley dc
Enjuiciamiento Criminal, 3&6 ds
Código de justicia Militar y 61: de le
ley de Enjuiciamiento Militar de ale
fina.

111111111n1/1=11111111.1111111111111111•1111111011.112~WIllal OPIO.

Imp. y Litg. "La Verdad" Libre riZ

.:j eies.

.j.,wroogsraRamovurx.s>.estersumme....woormseutrnuee
...2.,m=.2eme..emsrerjenr.ulnrsv../.2<mtonamarrir,,.....Y.7›...5....".MenMee-CM=.•„„

poeterier relación en lae números

del 4615 al 573, asigriandole des voca-

l».
Sección quinta

'U formen los que tributan por di-
etas (desee> cuyos nombres aparecen
releeir asilos en 'ces wimeros del 574 a's
E29 eorrespondiandole a esta sección

n113 yneld.
Sección sexta

Le enzistituyen les individuos que

ee expresan p-or repetido conoeptoeen
-las rentaren! del 630 al 660, aeigninde-
eale un vocal. 	 .

industrial
Secoian saptima

Im eorupcnee los que contribuyou
loor fifndicionen de hierro y construccio
asea de maquine" e-r ¡aterías, colonia-, /4
Tes al per mayor, almacenes y corra- e
tructeres de muebles a e lujo y de pi-ai
am, vendedores de las mismos, usados,
eleanistas, eilleros, depósitos de made-
ra y fabrica de aserrar, establecimien-
tos de en-Melares y marcos dorados,
'idEen, de estampas grabadas, hoteles y
'tiradas, restaurant, casas de pupilos,
pioearles y paradores, bodegones, tien-
das de u/tremeda l-a y jamones en dul-
ce,,-vinos extranjeros, drogueros y yan-

bi dé' productos químicos. fabricantes
de jubf nes, Mena de cal y yeso, tejas y
ladrillos, utensilios de cinc, terreterias
id »por mayor y menor, venta de armas,
erastateetores de bragueros, depósitos
de piano, constructores de earruajes,
naarrnolistes, vendedores de cereales>
'talleres de construcción de pesas y ba-
h:nasas*, fabrieautes de bujias y velas de
Itera, almez-mistas cle azulejes y 'osetass
conetrueto res de embases de madera y

• veaderloree de flore comprendidos
loe números del agt al 874,. correspon-
diéndole cuatr vocales,.

elección octava
La forman los contribuyentes por

venta de chacina al por mayor y me-
mor, fabricas de aderezar aceituaas, al-
macenistas de cereales, grasas y ban-
dees, comestibles al per menor, abace-
alee. vendedores de aceites y vinagres
Mera de leche de vaca, iaem de carnes
irroyele8, pescaderías, venta de frutas y
torratalizes, duenos de pan y bollos, al-
insaceneas de estera-, eetablecienientos
Josa dendinaria y eacharreria, vendedo-
ene da yate y cebada, iderri- de cuerda
de capoto y de eitimmo, egezeies de

-carros- de transporte que figuran- en los
nainieroe del 875 al 1.015, C9ITeSpOn-

--clikIndole cuatro vocales.
Sección novena

La crastitnyen los exporto/lores} y
eomervinntes de vinos al por mayor y
-menor., tabernas, fabricas de ageerraienr.
tase, idom de cortadillos de azúcar, pro-
2in-tarjes de cafés, con plato, supende'-

dc café seonómico, horchatesdata.
:muta de cidras y oervezas, oonsprendi-
g.oe en los p lanteaos de 1 016 al 1..l74,
.4oxrei3pondiandole tres vocales.

Sección daciraa
• taa.kneuesu loe ab cantes de obj-etos-

de lujo, dorados, joyerías y orifiees 1

iplateros, reto eres, desoíais docamise
idas y tiendas de quineaya, idem de pa-
queterías y paismaneries, almacenes de
maquines de cosen abaniqueroe y para-
güeros, establecimientos de papelerila y,
objetes de escritorio e impreeeres, pro-
pietaries de periódicos que aparecen
anotados en lea zitarneroe del 1.175 al
1.215, y le earreepondem tres vocaleed:T.:

Seceitaa décima primera
La ceuetituyen los mercaderes 'e te-

¡idos y 41fombeagt, venta de ropas Ina-
chas, peüerias carreteres, sastres con
ganar° y sin género, fabricantes de cur-
tidos y zapeaseria, almacenistas de pie -
les,. alpargatexos, sombrereros y vente
de gorras y ag-enoias de pompas fama-
bres, relacionarlos en los números del
1.266 al 1 327, a cuyas clases se le fijan
dos vocales.

Sección dieinsa segunda
La forman los contribuyentes por-,

librerias y gabinetes de lectura y los
caldereros,. fabricantes de juguetes,
agentes de negocios, empleados varios,
fotógrafos, corredores de flacas y ce-
reales, barberos, peluqueros y salones
de peinar, talabarteros, academias par-
ticulares, herreros, cerrajeros, cons-
tructores de cofres y estuches, tende-
ros. boteros, oc,rambreros, carpinteros,
broncistas, montan eres, hojalateros y
lineros, comprendidos en los Palmeros
del t 38 al 1.403, correspondiéndole
un vocal.

Sección décima tercera
La componen las profesiones de co-

rredores da comerla° colegiado s, far-
macéuticos, Abogados, odontólogos,
procuradores> músicos, agrimensores y
peritos veterinarios, los cuales figuran

inscriptos en 'ffl números del 1.404 al

1.5 3, a la que se asigna un vocal.
Sección décima cuarta

Constituida por los q:ue no figurando

en las secciones anteriores se hallan

obligados a contribuir por cédula per-

sonst comprendiendo desde el número

1.514 al 1.941> asignándoselo tres vo-

cales.
Totsd, treinta y siete vocales
Los individuos inscriptos en deter-

minada seeician per la mayor cuota que

aatisfacen. ele las ._..__.._.,i:..._,, es va-
rice conceptos por los que tributan,

pueden eligir, ei lo desean, su inclusión

,an otro distrito y Ice contribuyentesno
expresados en loa repartimientee que
formen Sociedades comenditariaa y de-

más enalogas pueden tarabian solicitar

su ingreso en. la seccian zespeotiva, con
arreglo a la base adoptada, l uego de ma-
niferneer sus nombres para asignareelea
ras cuota que en realidad satisfagan..

Cérdoba 26. de Aislad'. d
 Flaz saosa

MONTORO
Núm. 1,549

Don Rafael Criado Piadrola, Juez Mu-
nicipal de esta ciudad y accidental de
instrucción, por defunción del propie-
tario de la misma y su partido.
Por el presente epie se inseriara en el t

BOLESIN OFICIAL de esta provincia y -
Gaceta de Madrid, ruego y encargo a t.
todas laslas autoridades tanto civiles co-
rno militares y demás individuos de la
policía judicial de la Nación precedan
a la busca de las prendas que al final
se rescatarán, propias de los vecinos de
esta ciudad, residentes en «Venta del
Charco Bernaba y E'eutedio Montilla,
que le fueron sustraidos cte su domici-
lio, el dia seis de los corrientes, las que
de ser !sabidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegítimos
poseedores.

Dado en Montero a diez y seis de
Abril de Mil novecientos veinte y uno.
—El Juez, Rafael Criado.—E1 Secre-
tario, M. López.

Sellas de los efectos
Un pantalón negro.
Otro pantalón
Un chaleco
-Una colcha de verano.
Una sabana.
Una toquilla encarnada
Otra nrgra con fleco.
Una mantilla de niño
Un embozo,
Un pailuelo de merino.
Una mantilla de seda.

:a Un pañuelo de raso.

Una cartera de cuero de color.
Otra cartera.
Unos sarcillos de oro de niña.
Un pañuelo de rare.
Un mantón de manita.

LUCENA

Núm. 1.647
Don Gayetano Oca Albarellos, Juez de

primera instancia de esta ciudad y su

partido.
Hago saber: Que en méritos de los

autos ejecutivos promovidos poi don
Manuel Gala-neo Lucena, representado
por el Procurador don Italael Offrneyer
y Rojas, contra don Juran Montes del
Valle de estos vecinos, se sacan a pú-
blica subasta para su venta por el tér-
mino de ocho dias los bienes siguien-
tes:

— ---
Pesetas

Setecientas veinte y -uns arro-
bas y cuarenta y seis cuarte-
rones de aceite valorados
pericialmente a faZGU de
diez y ocho pesetas earoba,
que totaliearon doce mil no-
vecientas noventa y cuatro'
pesetas con cincuenta y seis
céntimos. 	 12.994'56
Por cuya cantidad se pene en venta el

aceite antes mencionado, setaleandose

Juzgados
.41.11.•n•••n111«.....1n1111.

Núm. 1.651
En Virtud de lo acordado por el se

or Jura de instrucción de este partido
en la causa que bajo el número 65 de
1929 se sigue por hurto contra Antonio
Pizarro Delgado y otro, se cita a Anto-
nio Giménez Carrasco, de treinta y cua •

tro años, hijo de Manuel y Rafaela,
teto, cuchillero, natural y vecino de
Málaga, conocido por el apodo de"C2.-
reriu u , que en veinte y ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce, si •

lió de la Prisión central de Granada,
donde cumplió dos condenas por robo.
fijando su residencia en Córdoba, pea
que comparezca en el Juzgado de ins-
trucción de dicha capital de Córdoba en
el término de di ,z días para prestar dc.

daración en exhorto, que se le dirige.
dimanante de tal causa, bajo apercibi

miento que de no verificarlo le palta
el perjuicio a que haya lugar.

Melilla veinte y tres de Abril
novecientos veinte y uno..-.El
tario, Pedro Gras.

de cal

Seco,
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